
  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820180070200 

 

Se reconoce personería para actuar al estudiante Alex Fernando Alarcón con 

dirección electrónica de notificaciones alex.alarcon@unicervantes.edu.co 

vinculado al consultorio jurídico de la Fundación Universitaria Cervantes San 

Agustín – Unicervantes como abogado en amparo de pobreza del demandado 

Alfredo Gutiérrez. Lo anterior de conformidad con la sustitución allegada 

[PDF_026].  

 

Obre en autos y se deja a disposición de la parte actora la respuesta allegada 

por la EPS SANITAS S.A.S [PDF_025]. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df60e94acb0ed27d12fdc145c2c2dc82e6aba98bb291b0b6ab903fb80e9b4c42

Documento generado en 07/12/2023 10:52:53 AM
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REF: N° 11001400307820200062400 

 

En virtud de lo manifestado por el abogado Carlos Andres Valencias Bernal, el 

juzgado la releva y en su lugar designa a la Dra. Karen Liseth Ramírez Gómez 

con dirección de notificaciones electrónica karenr_m23@hotmail.com, quien 

ejerce habitualmente la profesión de abogado en este estrado judicial cuyo 

nombre fue tomado del listado propio elaborado por la secretaría de este 

despacho. 

 

En consecuencia, se le comunica su designación en la forma y términos 

establecidos en el artículo 49 del C. G. del P., informándole que dentro de los 

cinco (5) días siguientes al recibo del telegrama debe asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar (numeral 7º artículo 48 C. G. 

del P). En caso de que el curador designado no tome posesión del cargo, se dará 

apertura al procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley 270 de 1996, con el 

fin de determinar si la conducta omisiva del curador designado y no posesionado 

acarrea una sanción. Líbrese telegrama. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Revisado el trámite surtido al interior de este asunto, e requiere a la parte actora 

para que dé cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de octubre 5 de 2023, 

esto es, informar como obtuvo el correo electrónico de la parte demandada 

acompañado de las evidencias que así lo acrediten y aportar la constancia de 

entrega de la comunicación por aviso, so pena de no tener en cuenta el acto de 

enteramiento y continuar con el trámite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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REF: N° 11001400307820200102800 

 

Se pone en conocimiento de las partes el informe de títulos judiciales que obra 

en el plenario (cfr. archivo digital 035), para los fines pertinentes.  

 

Téngase en cuenta la solicitud presentada por el mandatario judicial de la parte 

actora de continuar con el trámite del proceso (cfr. archivo digital 033) para los 

fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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REF: N° 11001400307820210021900 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora el reporte de dineros que antecede 

(PDF_folio036) generado por el Sistema de Depósitos Judiciales, para los fines 

a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA. Proceso Ejecutivo promovido por 

la sociedad EDUPARQUES 

S.A.S. EN LIQUIDACIÓN Vs. la 

sociedad C.I. SOCIEDAD 

INDUSTRIAL DE GRASAS 

VEGETALES SIGRA S.A. 

RADICACIÓN NÚM.  11001-40-03-078-2021-00706-00 

ASUNTO.    Sentencia de Única Instancia. 

 

 

I. ASUNTO POR TRATAR 

 

Debidamente agotadas las etapas procesales del juicio, y revisado que no hay 

pruebas pendientes de práctica, se pronuncia este Juzgado sobre el asunto del 

epígrafe, por estar llamado a ser resuelto mediante sentencia anticipada, 

conforme se anunció en la audiencia celebrada el pasado 30 de noviembre del 

corriente año.   

 

II.- HISTORIA DEL PROCESO 

 

1.1 Las pretensiones 

 

La sociedad Eduparques S.A.S., en liquidación, actuando por conducto de su 

representante legal y de gestor especialmente constituido, acudió ante la 

jurisdicción a fin de que se librara mandamiento de pago a su favor y en contra 

de C.I. Sociedad Industrial de Grasas Vegetales Sigra S.A., por las siguientes 

sumas de dinero: $7.699.700 por concepto de saldo insoluto contenido en las 
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facturas de venta No. 17-004068309, 17-004068378, 17-004068379, 17-

004068380, .junto con los intereses moratorios sobre las mismos, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera desde la fecha de la 

exigibilidad y hasta que se efectué el pago.  

 

1.2 Los hechos en que Fundamentan las 

pretensiones  

 

En sustento de las anteriores pretensiones se afirmó en el escrito de la demanda 

que EDUPARQUES S.A.S. EN LIQUIDACIÓN prestó servicios de 

entretenimiento a la demanda. 

 

De acuerdo con lo establecido en la relación comercial, la empresa demandante, 

expidió las facturas de venta base del recaudo ejecutivo del presente proceso, 

las que reúnen a cabalidad los requisitos exigidos en las normas mercantiles. 

 

señaló que “las precitadas facturas fueron recibidas y aceptadas por la empresa 

demandada, sin embargo la empresa C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS 

VEGETALES SIGRA S.A., no ha realizado ningún pago o abono a las facturas 

mencionadas en el numeral anterior”.     

 

III.- ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Radicada la presente acción ejecutiva, a través del canal digital dispuesto por la 

rama judicial y asignada a esta sede judicial el pasado 16 de julio de 2021, esta 

agencia judicial por auto del 10 de agosto de ese mismo año, libró mandamiento 

ejecutivo a favor de la parte demandante Eduparques S.A.S., en liquidación, por 

las suma de dinero deprecadas en el escrito de la demanda, y ordenó la 

notificación del extremo pasivo del litigio, diligencia que se surtió por conducta 

concluyente conforme lo regula el numeral 2° del art. 301 del CGP (Documento 

PDF_022).  

 

En memorial del 19 de enero de 2022, el gestor judicial del extremo actor solicitó 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, debido a que la 
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encartada canceló en su totalidad extrajudicialmente las obligaciones 

reclamadas, pedimento que fue acogido favorablemente en auto del 15 de febrero 

de 2022 (Documento PDF_015). 

 

Inconforme con la anterior decisión y actuando por conducto de apoderado 

judicial, C.I. SIGRA S.A., formuló recurso de reposición, ya que las facturas 17-

004068309 y 17-004068378 fueron canceladas en tiempo y no como 

consecuencia de la interposición de la demanda. 

 

Mediante providencia del 31 de octubre de 2022, el despacho resolvió la censura 

formulada, reponiendo parcialmente el precitado auto de fecha 15 de febrero de 

2022 y en consecuencia suprimió los numerales 1, 3, 4 y 5 (Documento 

PDF_022). 

 

Actuando por conducto de gestor judicial, la sociedad demandada interpuso 

recurso de reposición contra el apremio ejecutivo, con fundamento en que las 

facturas 17-004068379 y 17-004068380 están dirigidas en contra de una 

sociedad denominada Logística 365 S.A., empresa diferente a la que aquí se 

ejecuta, por lo que es dicha compañía en contra de quien se debe dirigirse la 

acción de cobro y no en contra de la aquí accionada. Así mismo, que las facturas 

de venta nros. 17-004068309 y 17-004068378 fueron debidamente canceladas 

como se demuestra a través de los depósitos que se allegan. 

 

El recurso fue resuelto a través del proveído adiado 27 de abril de 2023, en virtud 

del cual, el Despacho resolvió reponer el proveído censurado para suprimir los 

numerales 3 y 4 del mandamiento ejecutivo. A la par, aceptó la renuncia al poder 

que en memorial anterior presentó el apoderado judicial del extremo actor, Dr. 

Jorge Alberto Sánchez Hurtado y corrió traslado a la parte actora de las 

excepciones formuladas oportunamente y que se denominaron: “(1) Pago total, 

(2) ausencia de título ejecutivo, (3) falta de legitimación en la causa por activa, 

(4) ausencia de facturas a cargo de c.i. sociedad industrial de grasas vegetales 

sigra s.a. – c.i. sigra s.a, (5) falta de aceptación, (6) temeridad y mala fe procesa 

y la genérica” (PDF_009). 
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Surtido el traslado anterior en silencio, por auto del 20 de noviembre de esta 

anualidad, se fijó fecha para audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento 

decretando las pruebas solicitadas por el extremo accionado. 

  

Celebrada la audiencia inicial de que trata el artículo 392 del Código General del 

Proceso, sin la comparecencia del extremo actor de este litigio, se le concedió el 

término legal para justificar su ausentismo y sin advertir la presencia de nulidad 

alguna que invalide lo actuado, se abrió el debate a pruebas, momento en el cual 

se practicó el interrogatorio oficioso del representante legal de la sociedad 

demandada. Finalmente dispuso que de no allegarse prueba que justifique la 

ausencia del extremo actor dentro del término concedido, se proferirá sentencia 

anticipada, de lo contrario se señaló el día 11 de diciembre de 2023 para que 

tenga lugar la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

Vencido el anterior término sin justificación alguna, es procedente emitir 

sentencia anticipada como sigue a continuación: 

 

IV.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

- 4.1 Presupuestos Procesales 

 

Ha de partir esta instancia por admitir su competencia para proferir el presente 

fallo, lo cual aunado al hecho de que los sujetos procesales ostentan capacidad 

para ser parte y además, los extremos, se hallan representados judicialmente en 

debida forma, aspecto éste configurativo de la capacidad procesal, y como 

igualmente se evidencia que el aspecto formal del libelo se adecua a las 

previsiones legales, nos permite predicar sólidamente que se estructuran a 

cabalidad los presupuestos procesales y en consecuencia, resulta viable decidir 

el fondo de este asunto, mediante sentencia.   

 

- 4.2 El problema Jurídico 

 

Resulta claro, como lo comprendiera el Despacho en auto del 27 de abril de 2023, 

que la oposición que se reclamó respecto de las facturas de venta números 17-

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/97


 
5 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: Juzgado 78 Civil Municipal transitoriamente Juzgado 60 De Pequeñas Causas 

Y Competencia Múltiple De Bogotá D.C. 

 

 

004068379 y 17-004068380 halló éxito, ya que se encontraban dirigidas en 

contra de una sociedad distinta a la aquí demandada y que por ello se estimó 

necesario modificar el mandamiento de pago para negar las órdenes de pago 

emitidas a favor de dichos títulos valores, luego entonces, el asunto está llamado 

a ser resuelto mediante sentencia de mérito, para establecer si las facturas de 

venta Nos. 17-004068309 y 17-004068378 que soportan la ejecución contemplan 

un pago total, tal y como lo sustenta el gestor judicial de la demandada y si a la 

par, se configuró la temeridad y mala fe.   

 

- 4.3 Análisis de la situación fáctica planteada  

 

Con fundamento en la anterior premisa, es preciso hacer referencia a los 

argumentos esbozados por el gestor judicial del extremo demandado al momento 

de formular las excepciones de mérito y de forma simultánea el Despacho hará 

las consideraciones necesarias. 

 

En la sustentación de la excepción de pago total, manifestó el apoderado del 

extremo pasivo que el pago de la obligación que se ejecuta respecto de las 

facturas de venta Nos. 17-004068309 y 17-004068378 se realizó el día 27 de 

noviembre de 2019 mediante depósito en la cuenta de recaudo empresarial de la 

empresa demandante en cheque por la suma de $ 6.227.610, oo y en dinero 

efectivo por la suma de $ 216.146, oo respectivamente. 

 

Finalmente, puntualizó que el comportamiento procesal de la demandante ha 

sido de mala fe, por cuanto ha pretendido hacer efectivos cobros que no son 

ciertos, al deprecar el pago de los documentos 17-004068379 y 17-004068380 

sobre obligaciones que la demandada no adquirió; ejecutar el cobro sobre las 

facturas de venta Nos. 17-004068309 y 17-004068378 que ya habían sido 

debidamente canceladas antes de la presentación de la demanda, y omitir una 

diligente gestión de cobro previo al inicio de la acción. 

 

Así las cosas, y siguiendo los planteamientos del excepcionante, conviene 

precisar que el pago está consagrado como forma de extinguir las obligaciones 

(art. 1625, numeral 1°, del C.C.) y está definido como la prestación de lo que se 
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debe, el que debe hacerse siempre conforme "al tenor de la obligación" (ibídem, 

arts. 1626 y 1627), y su función, como ha dicho la Corte, es por excelencia 

"satisfacer al acreedor" (Cas. Civil de 23 de abril de 2003, exp. 7651).  

 

Para que el pago se tenga en cuenta debe remitirse clara y específicamente a la 

obligación, y, por tanto, los documentos y demás pruebas para demostrarlo 

deben referirse a la deuda que se exige, porque de lo contrario se discutirían en 

el juicio situaciones no inherentes al mismo. Adicionalmente, el pago debe ser 

anterior a la demanda, porque de lo contrario, aunque pueda modificar las 

pretensiones del demandante, se trata de un pago posterior a la ejecución, que 

tiene efecto liberatorio total o parcial, pero que no da lugar a una excepción 

propiamente dicha. Es más, un pago posterior a la demanda es un claro 

reconocimiento de la obligación y del fundamento del auto ejecutivo, si ya se 

conoce éste.  

 

Paga en debida forma el deudor que ejecuta a cabalidad la prestación a su cargo; 

por ello el artículo 1627 del Código Civil establece que: 

 

“El pago se hará bajo todos respectos de conformidad al tenor 

de la obligación; sin perjuicio de lo que en los casos especiales 

dispongan las leyes.” 

 

Así, toda obligación debe ser cumplida en forma tal que consulte la finalidad del 

vínculo generador, para lograr la cumplida satisfacción del derecho del acreedor. 

 

En punto de la excepción que se estudia tenemos que, a voces del numeral 7º 

del artículo 784 del Estatuto Mercantil la excepción fundada en quitas o en pago 

total o parcial, para que sea próspera debe constar en el título, como lo exige el 

artículo 624 de la reglamentación comercial, concordante con el numeral 7º del 

784 ibídem; sin embargo, ello no significa que no se pueda excepcionar si esa 

constancia no existe. Lo que sucede es que en un caso la excepción será real y 

absoluta y en el otro será personal.  
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En el primer evento, se indica que podrá oponerse por cualquier deudor a 

cualquier acreedor, y en el segundo sólo cuando exista ese vínculo que une al 

tenedor a las defensas del ejecutado.  

 

Como las defensas exhortadas lo son respecto de cada título valor aportado, el 

despacho abordara su estudio así: 

 

factura de venta No. 17-004068309 

 

Como sustento aportado de la excepción propuesta como PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION, la encartada allego al plenario la misiva visible al documento 

PDF_009, la cual refiere al comprobante de pago número 94052 emitido por el 

Banco de Bogotá, en donde se verifica conforme al extracto de la cuenta corriente 

de la encartada que el día 27 de noviembre de 2019 mediante depósito en cheque 

se pagó la suma de $ 6.227.610. 

 

factura de venta No. 17-004068309 

 

Ya con relación al título valor 17-004068309, basta con señalar que los 

documentos allegados como soporte de la defensa planteada (documento 

PDF_009) dan cuenta de haberse realizado el pago por la encartada mediante el 

comprobante número 84958526-2 en la suma de $216.140.oo, los cuales se 

realizaron con anterioridad a la fecha de presentación de la demanda. 

 

Dichos instrumentos no fueron desconocidos o redargüidos de falsos por la 

sociedad acreedora, además la injustificada inasistencia del extremo actor a la 

audiencia inicial adelantada el 30 de noviembre anterior, da lugar a aplicar la 

presunción sobre la veracidad de los hechos en que se sustenta el pago total de 

la obligación que se ejecuta, especialmente en sus montos; aunado al hecho de 

considerar que en el interrogatorio de parte absuelto por el representante legal 

de la encartada, en la audiencia inicial celebrada, indicó con claridad la obligación 

que pretende solucionar, ya que de cara a los comprobantes de pago de manera 

común se indica la forma en que se realizó el pago sobre las dos facturas de 

venta que se estaban cancelando, reflejadas en la conciliación de la compañía. 
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Así mismo, se advierte que los pagos efectuados fueron anteriores a la 

presentación de la demanda (16 de julio de 2021), de suerte que la prueba 

arrimada y practicada en el proceso tiene la connotación de pago, vale decir, 

constituye una verdadera resistencia a las pretensiones de la parte ejecutante, 

porque totalmente extinguieron la obligación ejecutada en la forma que fue 

satisfecha.  

.  

Síguese, entonces, que acreditado el pago total aducido por el extremo pasivo, 

el que no fue desvirtuado por la parte ejecutante, debe ser declarado probado y 

que por extinguir la obligación impone la finalización del juicio. 

 

Paralelo a ello, memórese que el legislador consagró en el capito quinto, de la 

sección segunda del libro primero, los deberes y responsabilidades de las partes 

y sus apoderados, para sancionar aquellas conductas contrarias a los fines que 

la constitución y la ley ha imprimido a los procesos, esto es, el de servir como 

instrumentos para la solución pacífica de los conflictos frente a los que los 

usuarios de la administración acuden, obteniendo el respaldo del administrador, 

quien debe velar porque esas conductas que respaldan intereses despreciables  

como “el ocultamiento de la verdad o la mentira” completamente desligados de la 

juridicidad, no trunquen dichos fines.   

 

El tema de la responsabilidad patrimonial de las partes y los apoderados, 

producto de su actuación temeraria o de mala fe dentro del juicio, fue regulado 

por los artículos 79 y siguientes del C.G. del P., reconociendo el primero de ellos 

que la parte que cause perjuicios a otra o a un tercero, con su conducta temeraria 

o de mala fe, responderá por los mismos, extendiendo el artículo 81 ibídem, tal 

condena a los apoderados que actuaren de manera similar, debiendo responder 

solidariamente si el poderdante hubiere consentido en ello.  

 

Ahora bien, el mencionado artículo 79 de la norma procedimental general, 

igualmente, deja al descubierto que ante la prueba de las actuaciones dignas de 

reproche en que pueden incurrir la parte a quien se le responsabiliza de los 

perjuicios causados con la conducta, el juez, en uso de sus poderes correctivos, 
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habrá de imponer la respectiva condena, ya sea en la sentencia que resuelva el 

contradictorio o en el auto que decida un trámite incidental.  

 

Bajo ese norte de comprensión, el asunto revela que la demanda carecía de 

fundamento legal, pues se presentaron las facturas de venta números 17-

004068379 y 17-004068380, para el cobro coercitivo en contra de la aquí 

demandada, cuando el comprador o beneficiario del servicio era una persona 

jurídica distinta a la aquí demandada, aunado al hecho de considerar que las 

facturas de venta Nos. 17-004068309 y 17-004068378 fueron debidamente 

canceladas meses atrás a la interposición de la demanda, conducta que, como 

lo advierte el gestor judicial de la pasiva entra en contradicción con los deberes 

de las partes y sus apoderados y genera el reconocimiento de la responsabilidad 

patrimonial del demandado y de su apoderado.  

 

En efecto, según las disposiciones legales anteriormente enunciadas, sobre la 

cuantificación de los perjuicios causados con una actuación como la que describe 

el demandante, el juez, impondrá la correspondiente condena en la sentencia o 

en el auto que los decida, no obstante, como en el de marras la sociedad 

ejecutada no ha fijado y probado el valor de estos, no será posible fijar su monto, 

por lo que se ordenará que se liquide por incidente. 

 

Se concluye de esta manera, que los perjuicios causados con el actuar de la parte 

actora y de su apoderado, serán liquidados mediante el trámite incidental (art. 80, 

- 81 CGP).  

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, la suscrita Juez Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO.- DECLARAR PROBADA las excepciones de mérito denominadas 

“PAGO TOTAL Y TEMERIDAD Y MALA FE PROCESAL”, de acuerdo con los 

argumentos esbozados en la parte motiva de este fallo. 

 

SEGUNDO.- En consecuencia, se declara la TERMINACIÓN del proceso iniciado 

por Eduparques S.A.S. En Liquidación contra C.I. Sociedad Industrial de Grasas 

Vegetales SIGRA S.A. 

 

TERCERO.-Se decreta la cancelación de las medidas cautelares consumadas 

en cabeza de la sociedad demandada C.I. SOCIEDAD INDUSTRIAL DE 

GRASAS VEGETALES SIGRA S.A. Ofíciese a quien corresponda y si existen 

embargos de remanentes procédase inmediatamente de conformidad.  

 

CUARTO.- CONDENAR EN COSTAS a la sociedad ejecutante EDUPARQUES 

S.A.S.,. Por Secretaría liquídense, incluyendo por agencias en derecho la 

suma de $1.154.955,oo.- 

 

QUINTO.- En firme esta decisión, por Secretaría autorícese los títulos de depósito 

judicial consignados para este proceso, a quién se le haya efectuado el 

descuento.  

 

SEXTO.- Liquídense los perjuicios causados con el actuar de la parte actora y 

de su apoderado, a través de trámite incidental (art. 283 C.G.P). 

 

SEPTIMO.-Cumplido lo anterior, ordénese el archivo de las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 
La Juez, 
 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 
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Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD. 11001400307820210070600 

 

Comoquiera que la parte actora de este litigio EDUPARQUES S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN, NIT. 900.033.567-0, representada legalmente por JOSE 

VICENTE MARQUEZ ARIZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

19.058.220 dentro del término legal concedido no justificó su inasistencia a la 

audiencia inicial celebrada el 30 de noviembre de 2023, el despacho procede a 

dar aplicación a la sanción contemplada en el numeral 4º, inciso quinto del 

artículo 372 del C.G.P., para lo cual, dispone: 

 

Imponer al citado multa equivalente a cinco (5) Salarios Mínimos Mensuales 

Vigentes a favor del Consejo Superior de la Judicatura, los cuales deberán ser 

cancelados dentro de los tres (3) días siguientes a la ejecutoria de este proveído, 

so pena de que por la secretaría del despacho libren las copias procesales 

correspondientes para el cobro coercitivo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 
 
La Juez, 
 

 
(firmado electrónicamente) 

LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 
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Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210101300 

 

Se deja constancia que el nombre de la ejecutada Luz Ayda Núñez Alegrías fue 

incluido en el Registro Nacional de Emplazados por la secretaría de este 

despacho (cfr. archivo digital 018).  

 

Como quiera que se encuentra surtido el emplazamiento en la forma establecida 

por el artículo 108 del C G. del P., y vencido el término otorgado sin que 

compareciera persona alguna al proceso, el juzgado designa como curador ad-

litem a la Dra. Andrea Jiménez Rubiano con dirección de notificaciones 

electrónica andreajimenezr@ajrabogados.com, quien ejerce habitualmente la 

profesión de abogado en este estrado judicial cuyo nombre fue tomado del listado 

propio elaborado por la secretaría de este despacho. 

 

En consecuencia, se le comunica su designación en la forma y términos 

establecidos en el artículo 49 del C. G. del P., informándole que dentro de los 

cinco (5) días siguientes al recibo del telegrama debe asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar (numeral 7º artículo 48 C. G. 

del P). En caso de que el curador designado no tome posesión del cargo, se dará 

apertura al procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley 270 de 1996, con el 

fin de determinar si la conducta omisiva del curador designado y no posesionado 

acarrea una sanción. Líbrese telegrama. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá, D. C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820210120800 

 

Como quiera que se encuentra surtido el emplazamiento en la forma establecida 

por el artículo 108 del C G. del P., y vencido el término otorgado sin que 

compareciera persona alguna al proceso, el juzgado designa como curador ad-litem 

de la parte ejecutada Mery Fabiola Rojas Mena a la profesional LAURA GISSELA 

GIRALDO CRUZ con dirección de notificaciones en la carrera 19 185 76, Conjunto 

Ayamonte y correo electrónico laura.giraldoc1@gmail.com; quien ejerce 

habitualmente la profesión de abogada en este estrado judicial cuyo nombre fue 

tomado del listado propio elaborado por la secretaría de este despacho. 

 

En consecuencia, se le comunica su designación en la forma y términos 

establecidos en el artículo 49 del C. G. del P., informándole que dentro de los cinco 

(5) días siguientes al recibo del telegrama debe asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar (numeral 7º artículo 48 C. G. del P). En 

caso de que el curador designado no tome posesión del cargo, se dará apertura al 

procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley 270 de 1996, con el fin de 

determinar si la conducta omisiva del curador designado y no posesionado acarrea 

una sanción. Líbrese telegrama. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820210124100 

 

Obre en autos la diligencia de notificación con resultado negativo remitida a la 

parte ejecutada (cfr. archivos digitales 017 y 018), para los fines pertinentes. 

 

Revisada la actuación adelantada, se exhorta al extremo actor para que adelante 

las gestiones pertinentes y que son de su cargo, a fin de lograr la notificación de 

su contraparte en la dirección de correo electrónico informada por la EPS Sanitas 

(cfr. archivo digital 011). 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210131100 

 

Revisada la documentación obrante a PDF 006 en la cual el BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. manifestó que cede las obligaciones a él pertenecientes y 

ejecutadas dentro del proceso de la referencia a REFINANCIA S.A.S, el 

despacho encuentra que se encuentran satisfechos los presupuestos de validez 

de la cesión de crédito y en consecuencia, se tiene como cesionaria a esta última 

del crédito que aquí se cobra.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, advierte el despacho que no está acreditada la 

notificación al deudor ni la aceptación expresa de éste como requisito legal para 

que la misma surta efectos frente al ejecutado y frente a terceros (cfr. artículo 

1960 del C.C), por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 423 del 

CGP se deberá notificar el presente proveído junto con el mandamiento de pago 

del 14 de enero de 2022 y el que dispuso corregirlo de fecha 6 diciembre del 

mismo año.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 13759bafd70845d4f6121f4d753195193ba5be3c017a13ce0b6a32c0b7bdec11

Documento generado en 07/12/2023 10:52:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá, D. C., diciembre (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820220042900 

 

Conforme con la respuesta allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá- Zona Sur, el despacho decreta el secuestro del bien 

inmueble identificado con número de matrícula inmobiliaria 50S-40568212, 

propiedad del extremo demandado. 

 

Para la práctica de la diligencia se comisiona al alcalde de la localidad respectiva 

o al inspector de policía y/o a quien estos deleguen con el fin de adelantar la 

diligencia de secuestro, para lo cual se otorga a dichas autoridades amplias 

facultades para la realización de la misma, incluso la de relevar y designar 

secuestre. Como secuestre se nombra a quien se relaciona en el acta anexa y 

hace parte de la lista de auxiliares de la justicia. Líbrese despacho comisorio con 

los insertos del caso. 

   

El comisionado le comunicará la designación y agregará al despacho librado 

copia del respectivo telegrama con sello de la oficina de telégrafo.  

 

Se fijan como honorarios provisionales la suma $300.000,00, que será a cargo de 

la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220044500 

 

Previo a darle curso a las solicitudes que anteceden (cfr. archivo digital 013 y 

002), se requiere a la apoderada judicial del demandante para que allegue la 

solicitud desde uno de los canales de notificación denunciados en la demanda, 

dado que el correo desde el cual remite las diligencias de notificación y la 

renuncia de poder no está registrado en ninguno de los actos procesales como 

correo de notificación de la actora o de su apoderada.  

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el art. 103 del CGP, solo se 

presumen auténticos los memoriales y demás comunicaciones cruzadas entre 

las autoridades judiciales y las partes o sus abogados, cuando sean originadas 

desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto 

del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220077300 

 

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación remitida a la parte ejecutada 

(cfr. archivo digital 015), dado que en el citatorio remitido no se advirtió el término 

en el que debe comparecer el demandado a recibir notificaciones de conformidad 

con el artículo 291 del CGP. Por lo que, para evitar futuras nulidades, se le ordena 

a la parte actora realizar nuevamente y en debida forma la notificación de la parte 

pasiva, de conformidad con lo dispuesto en el estatuto procesal.   

 

Frente al acto de enteramiento mediante mensaje de datos dispuesto en la ley 

2213 de 2022 y visto a PDF_ 012 la memorialista deberá estarse a lo resuelto en 

proveído de junio 30 de 2023, al cual deberá darle estricta observancia, so pena 

de no tener en cuenta la notificación realizada.  

 

Revisada la actuación adelantada, se exhorta al extremo actor para que adelante 

las gestiones pertinentes y que son de su cargo, a fin de lograr la notificación de 

su contraparte. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., siete (7 ) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820220088400 

 

En atención a la solicitud que antecede y conforme a lo dispuesto en el numeral 4º 

del artículo 43 del C. G. del P. se dispone oficiar a ALIANSALUD EPS S.A., con el 

propósito de que informe a este Despacho quién es el pagador que realiza los 

aportes a salud de la parte demandada Gustavo Luis Pinilla Rodríguez (C.C 

80018577). 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados los 

correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a la 

parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan.  

 

Se precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   

del despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

De otra parte, revisada la actuación adelantada, se exhorta al extremo actor para 

que adelante las gestiones pertinentes y que son de su cargo, a fin de lograr la 

notificación de su contraparte. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho lapso permanezca el 

expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, ingrese el dossier al 

despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 
 

 

ZR/ 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820220102200 

 

En atención a la solicitud que antecede presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante en relación con la orden de seguir adelante con la ejecución, el 

memorialista deberá estarse a lo resuelto en proveído de marzo 9 de 2023, en el 

cual se dispuso no tener en cuenta la diligencia de notificación allegada por la parte 

actora.  

 

Revisada la actuación adelantada, se exhorta al extremo actor para que adelante 

las gestiones pertinentes y que son de su cargo, a fin de lograr la notificación del 

ejecutado Jonathan Mauricio Martínez Salazar. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho lapso permanezca el 

expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, ingrese el dossier al 

despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220108000 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la solicitud presentada 

por la parte ejecutada (cfr. archivo digital 018) encaminada a entregar los 

depósitos judiciales que obran a favor del presente asunto, se requiere a el 

extremo actor para que en el término de cinco (5) días informe al despacho si los 

títulos obrantes [PDF_018] hacen parte del pago total de la obligación decretado, 

so pena de efectuar su entrega a la parte ejecutada.  

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220126600 

 

Obre en autos la diligencia de notificación con resultado negativo remitida al 

ejecutado (cfr. archivo digital 007 y 008), para los fines pertinentes. 

 

Previo a darle trámite a la solicitud de emplazamiento del demandado y conforme 

a lo dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 291 del C. G. del P., se dispone a 

OFICIAR a ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS S.A.S. "SAVIA SALUD EPS", 

con el propósito de que indique, en el término de tres (3) días contados a partir 

del recibido de la comunicación respectiva, la dirección de residencia y 

electrónica que, del demandado Carlos Hernán Atehortua Atehortua (C.C. 

70.953.916), figure en sus bases de datos.  

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el 

artículo 111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Se insta a la parte actora para que revise el expediente digital; y una vez se 

allegue la respuesta de la E.P.S, procure enterar al demandado en las 

direcciones que informe la entidad, siempre y cuando, sean diferentes a la que 

fue indicada en la demanda y en la que ya intento enterar al extremo pasivo. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230014900 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme 

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230074000 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial Grupo Jurídico Deudu S.A.S. promovió proceso 

ejecutivo contra María Cornelia Stander, con el fin de que se librara mandamiento 

de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de fecha 26 de mayo de 2023, se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la parte pasiva de forma 

personal en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

   
Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 05900455200203814, instrumento 

que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente 

su cobro por el procedimiento ejecutivo. 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  
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RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido el 26 de mayo y 22 de septiembre de 2023 que 

admitió la reforma de la demanda, considerando lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.696.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230173500 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

LULO BANK S.A., en contra de LUIS CARLOS MOLANO AYALA por las 

consecutivas obligaciones: 

 
1. $14.423.747,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado como 

base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior desde la 

presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

3. $2.193.133,00 por concepto de intereses remuneratorios pactados en el 

pagaré allegado como base de la ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 
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dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería a AECSA S.A. representada legalmente por CAROLINA 

ABELLO OTÁLORA, en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, 

en los términos y para los fines del poder conferido; a su vez, se le pone de 

presente que el correo electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el 

único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se 

originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier 

cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), 

en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

NOTIFÍQUESE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230174100 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la 

MISSION S.A.S, en contra de LUIS FERNANDO SERRANO OLAYA por las 

consecutivas obligaciones: 

 
1. $ 2.703.598,00 por concepto de dieciséis (16) cuotas de capital vencidas 

correspondientes a los meses de junio de 2022 a septiembre de 2023, de 

acuerdo con los valores discriminados en la demanda y contenidos en el 

pagaré allegado como base de la ejecución. 

 

2. $ 2.745.899,00 por concepto de intereses de plazo correspondientes a las 

cuotas de los meses de junio de 2022 a septiembre de 2023, de 

acuerdo con los valores discriminados en la demanda y contenidos en el 

pagaré allegado como base de la ejecución. 

 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto de las 

dieciséis (16) cuotas de capital vencidas a partir de que cada cuota se hizo 

exigible, hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
4. $ 415.440,00 por concepto de dieciséis (16) cuotas de seguro de vida 

contenidas en el pagaré allegado como base de la ejecución y 

discriminadas en la demanda, causadas de junio de 2022 a septiembre de 

2023. 

 

5. $ 7.295.437,00 por concepto de capital acelerado desde el día 13 de 

octubre de 2023, pactado en el pagaré base de la ejecución.  
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6. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral 

anterior, causados a partir del día 14 de octubre de 2023 y hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) FABIOLA VILLAMIL MARTINEZ en 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 
 

 

ZR/    
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Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230175200 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL cuya sociedad vocera es 

la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en contra de VICTOR 

HUGO HERRERA ANTOLINEZ por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $32.083.620,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior a partir del 8 

de julio de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 
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Se reconoce personería al (la) Dr. (a) LUISA FERNANDA GUTIERREZ RINCON, 

en calidad de apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para 

los fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 

 

 

ZR/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230175300 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. y en contra de BERNARDO ANTONIO 

SIERRA ANGEL por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $8.649.000,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados a partir del 2 de octubre de 2023 y 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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Se reconoce personería al (la) Dr. (a) OSCAR MAURICIO PELAEZ en calidad 

de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230175400 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, aclarando que el título ejecutivo aportado 

como fuente de recaudo, tiene autenticidad presunta en los términos del artículo 

244 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

de mínima cuantía a favor de VIVIENDA DOÑA ALICIA PROPIEDAD 

HORIZONTAL y en contra de JOSE ALFONSO VILLAMARIN por las 

consecutivas obligaciones: 

 

1. $153.120,00 por concepto de una (1) cuota ordinaria de administración 

dejada de pagar en el mes de septiembre de 2023 contenida en la 

certificación expedida por el administrador de la copropiedad demandante. 

 
2. Por el valor de las cuotas de administración que se sigan causando en el 

transcurso del proceso y hasta el cumplimiento efectivo de la sentencia, 

previa su acreditación (cfr. 88 del C.G.P.), junto con los intereses de mora 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Se niega librar orden de pago por concepto de cuota fachada pintura e intereses 

cuota fachada pintura, contenida en la certificación expedida por el administrador 

de la copropiedad demandante, toda vez que dicho rubro no corresponde a 

conceptos de cobro autorizados por el art. 48 de la Ley 675 de 2001. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 
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dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) WILFREN OCHOA MESA, en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230175600 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” y en contra de 

ANGELA ASTRID LIZARAZO RENGIFO por las consecutivas obligaciones: 

 

- Pagaré nro. 150001779074. 

 
1. $ 22.647.397,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses de moratorios causados sobre el valor de capital anterior 

a partir del 21 de octubre de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de 

la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 
3. $ 2.939.511,19 por concepto de intereses corrientes pactados en el pagaré 

allegado como base de la ejecución. 

 
- Pagaré nro. 318800010077532772. 

 
4. $3.065.330,96 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución. 

 

5. Por los intereses de moratorios causados sobre el valor de capital anterior 

a partir del 21 de octubre de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de 

la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 
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6. $413.398,04 por concepto de intereses corrientes pactados en el pagaré 

allegado como base de la ejecución. 

 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa 

que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la 

notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la obligación 

(cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia podrá 

contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería a HEVARAN S.A.S. representada legalmente por 

EDWIN JOSE OLAYA MELO, en calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido; a su vez, se le 

pone de presente que el correo electrónico señalado en el acápite de la demanda, 

será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se 

originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier 

cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), 

en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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ZR/       

. 
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Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230175700 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. y en contra de LUIS RAFAEL 

PINTO SOLANO por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $41.083.193,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados a partir de la presentación de la 

demanda y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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Se reconoce personería al (la) Dr. (a) CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN 

CASTRO en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente 

que el correo electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único 

canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán 

todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en 

concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230175800 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades 

previstas en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022, aclarando que los títulos valores aportados como fuente de 

recaudo, tienen autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el 

juzgado dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de LISANDRO 

HERRERA HERRERA, por las consecutivas obligaciones: 

 

1.  $28.086.862,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior desde la fecha 

de presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 
3. $2.961.484,00 por concepto de intereses de remuneratorios pactados en 

el pagaré aportado como base de la ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que los títulos valores 

presentados como base de la ejecución se encuentran limitados en su circulación 

y hacen parte del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga 

de negociarlos, so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 
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dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) ELIFONSO CRUZ GAITÁN en calidad de 

procurador judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art. 3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del 

canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/     

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230175900 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

AECSA S.A. y en contra de DENIS MARIA GUTIERREZ RODRIGUEZ por las 

consecutivas obligaciones: 

 
1. $24.476.119,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados a partir del 6 de octubre de 2023 y 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) PATRICIA CARVAJAL ORDOÑEZ en 

calidad de endosatario en procuración de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230176000 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCO DE OCCIDENTE y en contra de LUZ YANED MARTINEZ GIRALDO por 

las consecutivas obligaciones: 

 
1. $26.197.439,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. $2.192.945.00, por concepto de intereses corrientes contenidos en el 

pagaré allegado como base de la ejecución. 

 
3. $2.910.553.00, por concepto de intereses moratorios contenidos en el 

pagaré allegado como base de la ejecución. 

 
4. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto causados a partir del 

1 de septiembre de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230176200 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., en contra de GABRIEL DIAZ BECERRA, 

por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $18.400.000,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado como 

base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital anterior a partir 

del 2 de octubre de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa 

que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la 

notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la obligación 

(cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia podrá 

contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

OSCAR MAURICIO PELÁEZ actúa en calidad de representante legal de la parte 

demandante; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico señalado 

en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

. 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230176300 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. y en contra de MILTON ENRIQUE LARA 

BARRERO por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $6.723.000,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados a partir del 2 de octubre de 2023 y 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) OSCAR MAURICIO PELAEZ en calidad 

de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230176400 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., en contra de MAURICIO GIRALDO RIAÑO, 

por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $14.468.000,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado como 

base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital anterior a partir 

del 2 de octubre de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa 

que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la 

notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la obligación 

(cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia podrá 

contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

OSCAR MAURICIO PELÁEZ actúa en calidad de representante legal de la parte 

demandante; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico señalado 

en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

. 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230176600 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, aclarando que el título ejecutivo aportado 

como fuente de recaudo, tiene autenticidad presunta en los términos del artículo 

244 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

de mínima cuantía a favor de  PROMOTORA INMOBILIARIA R&G S.A.S en 

contra de  MAGNOLIA RODRIGUEZ GONZALEZ, por las consecutivas 

obligaciones: 

 

1. $10.006.000,00 por concepto de seis (6) cuotas de capital causadas de marzo 

a agosto de 2021 dejadas de pagar y pactadas en el acta de conciliación allegada 

como base de ejecución. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior a desde La 

presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) YULY CAROLINA BERMUDEZ MENDEZ 

en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 
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surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día de noviembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230176700 

 

Cumplidas las exigencias legales, el Juzgado ADMITE la anterior demanda de 

Restitución de Bien Inmueble Arrendado interpuesta por ANA CLAUDIA 

SANCHEZ CASTRO contra JOSE DARIO VILLABON ARIAS. 

   
Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y córrase 

traslado por el término de diez (10) días. 

 
A la presente demanda se le imparte el trámite del proceso VERBAL en única 

instancia, conforme lo prevé el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P.  

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) ANDRES BOJACA LOPEZ en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230176800 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., en contra de LIZ MARIO CARDONA 

VILLADA, por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $5.472.000,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado como 

base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital anterior a partir 

del 2 de octubre de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa 

que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la 

notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la obligación 

(cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia podrá 

contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

OSCAR MAURICIO PELÁEZ actúa en calidad de representante legal de la parte 

demandante; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico señalado 

en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

. 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230185700 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 
1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 5, de la Ley 2213 

de 2022, en el sentido de acreditar por cualquier medio idóneo que el poder 

especial fue conferido por mensaje de datos y, de ser el caso, remitido desde 

el correo electrónico que se encuentre inscrito en el registro mercantil del 

actor. 

 

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá dar 

cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá realizar 

presentación personal al mandato especial otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en la 

página web.  
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Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230207100 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 
1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 5, de la Ley 2213 

de 2022, en el sentido de acreditar por cualquier medio idóneo que el poder 

especial fue conferido por mensaje de datos y, de ser el caso, remitido desde 

el correo electrónico que se encuentre inscrito en el registro mercantil del 

actor. 

 

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá dar 

cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá realizar 

presentación personal al mandato especial otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230207300 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 
1. Adose el avaluó catastral actualizado del inmueble identificado con folio 

de matrícula nro. 50S-40291653. Lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 11 del artículo 82 del C. G. del P. en armonía con 

el numeral 3 del artículo 26 Ib. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de diciembre de 2023 en la 

página web.  
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